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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por 

INVERSIONES FUNERARIO GÓMEZ S.A.S en contra del MUNICIPIO DE 

MEDELLÍN y otro, se tiene que solo una demandada se ha notificado de la 

demanda. Por lo anterior, se requiere al demandante para que adelante las 

gestiones de notificación de LIDA MARCELA RESTREPO OSORIO a fin fijar fecha 

para llevar a cabo la audiencia del artículo 72 del C.P.T. 

 

De otro lado, se reconoce personería como apoderada judicial del Municipio de 

Medellín a la abogada ANDREA GARCÍA RESTREPO con T.P 245.263 conforme 

el poder aportado y en consideración de las disposiciones del artículo 74 y ss del 

C.G.P. (09PoderAlcaldíaMedellín). 

   

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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